
C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

IS
E

R
-3

c9
0-

0d
88

-1
23

1-
4d

c5
-9

fc
4-

8e
8a

-d
cf

c-
2e

04
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
ne

sp
ub

lic
as

.g
ob

.e
s/

va
lid

a

ÁMBITO- PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

GEISER GEISER-3c90-0d88-1231-4dc5-9fc4-8e8a-dcfc-2e04 22/06/2023 10:44:03 Horario insular

Nº registro DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN Validez del documento

REGAGE23e00040787382 https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida Copia

GEISER-3c90-0d88-1231-4dc5-9fc4-8e8a-dcfc-2e04

CIATF    1/4 

 

 

 

Santa Cruz de Tenerife, a fecha de la firma. 
ÁREA ECONÓMICA E INTERVENCIÓN 
Dpto. de Gestión Económica  / JV / 

Ref. Origen:        
Ref. CIATF:         
Trámite:  INFORME MODIFICACIÓN SUPLEMENTO DE 

CRÉDITO  

Destinatario:   
INTERVENCIÓN DELEGADA 

 

Asunto:   INFORME DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DE SUPLEMENTO DE CRÉDITO 
(Nº6/2023) 

 

Vista propuesta-memoria justificativa de la Gerencia de este Consejo Insular de Aguas de 
Tenerife en la que se expone la necesidad de destinar el Remanente de Tesorería para gastos 
generales del CIATF a los usos previstos en dicha Memoria, de conformidad con lo establecido 
en la base 12ª de las de ejecución del Presupuesto del CIATF para 2023, se informa lo 
siguiente: 

 
PRIMERO.- Mediante Decreto nº D0000003714, dictado por la Presidencia del Cabildo de 
Tenerife el día 20 de abril de 2023, se aprobó la Liquidación del Presupuesto del Consejo 
Insular de Aguas de Tenerife correspondiente al ejercicio 2022. Dicha liquidación, presenta 
un remanente de tesorería para gastos generales de 7.537.785,04 €, el cual no ha sido 
utilizado durante el ejercicio, quedando disponible en su totalidad. 

Dicho remanente se propone utilizarlo, previa aprobación de un expediente de suplemento de 
créditos, para los gastos que se recogen en la Memoria mencionada, habida cuenta de la 
insuficiencia de crédito en el nivel de vinculación jurídica establecido en las bases de ejecución 
del Presupuesto, teniendo en cuenta además que hay expedientes de gasto con créditos 
previstos que están en tramitación o en curso de ello. 

 
SEGUNDO.- Por acuerdo de Consejo de Ministros de 6 de octubre de 2020 y del Congreso 
de los Diputados de 20 de octubre del mismo año, han quedado suspendidas las reglas 
fiscales, por lo que los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública y el límite 
de gasto no financiero, para el conjunto de Administraciones Públicas quedó suspendido para 
2020 y 2021, a partir del 20 de octubre de 2020. Asimismo, dicha suspensión se mantuvo en 
2022, por acuerdo de Consejo de Ministros de 27 de julio de 2021, el cual fue ratificado por el 
Congreso de los Diputados el 13 de septiembre de 2021. Y, de igual forma, el Consejo de 
Ministros de 26 de julio de 2022, solicitó de nuevo la suspensión para el ejercicio 2023, siendo 
ratificado por el Congreso de los Diputados el 22 de septiembre. 
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En consecuencia, como ya sucedió para 2020, 2021 y 2022, continúan suspendidas las reglas 
fiscales en el ejercicio 2023. 

Por tanto, no resulta de aplicación lo estipulado en el artículo 32 de la Ley Orgánica 2/2012, 
de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, que regula el destino 
del superávit presupuestario.  

Al no ser aplicable la regla general, tampoco es necesaria la regla especial de destinar el 
superávit a inversiones financieramente sostenibles, regulada en la DA 6ª de la LOEPYSF. 

Esto supone que el uso del remanente de tesorería para financiar modificaciones 
presupuestarias se regirá con carácter general por lo dispuesto en el RDLeg 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales -TRLRHL-, ya que no precisa de su utilización con carácter previo para amortizar 
deuda; por lo que su destino se realizará conforme la aplicación normal de las normas 
previstas en los arts. 172 a 182 TRLRHL, así como los arts. 34 a 51 del RD 500/1990, de 20 
de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos. 

Es cierto que el uso de estos remanentes puede generar inestabilidad presupuestaria y afectar 
a la regla de gasto, pero al estar suspendida la regla fiscal de estabilidad presupuestaria para 
2020, 2021, 2022 y 2023, no serán de aplicación las medidas preventivas y coercitivas 
previstas en la LOEPYSF. 

 
TERCERO.- En la actualidad y teniendo en cuenta los expedientes en marcha y la proyección 
de gasto hasta final del ejercicio, el Presupuesto vigente de 2023 no cuenta con créditos 
disponibles a nivel de vinculación jurídica para la realización de los gastos recogidos en la 
Memoria justificativa, tal y como se indica en la misma, por lo que para poder promover un 
gasto en dicho sentido se hace preciso previamente tramitar la oportuna modificación 
presupuestaria que habilite los créditos necesarios. 
 
De acuerdo con el artículo 177 del TRLHL, cuando haya de realizarse algún gasto que no 
pueda demorarse hasta el ejercicio siguiente, y no exista en el presupuesto crédito o sea 
insuficiente o no ampliable el consignado, el Presidente de la Corporación ordenará la 
incoación del expediente de concesión de crédito extraordinario, en el primer caso, o de 
suplemento de crédito, en el segundo que permita dotar del crédito necesario al presupuesto 
del ejercicio para realizar el gasto propuesto. 
 
Asimismo, el citado artículo establece que los expedientes de crédito extraordinario o 
suplemento de crédito se financiarán, entre otros, con el remanente líquido de tesorería. 
 
Del mismo modo, dicho artículo dispone, que la referida modificación presupuestaria, se 
someterá a la aprobación del Pleno de la Corporación, con sujeción a los mismos trámites y 
requisitos que los presupuestos, y que serán, asimismo, de aplicación, las normas sobre 
información, reclamación y publicidad de los presupuestos a que se refiere el artículo 169 del 
mismo texto legal. 
 
De conformidad con la base 12ª de las de ejecución del Presupuesto del CIATF, se acompaña 
memoria justificativa de la necesidad de realizar gastos específicos y determinados que no 
pueden sufrir demora hasta el ejercicio siguiente, así como de la insuficiencia de crédito. 
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La base 12ª.2 de las de ejecución del Presupuesto del Cabildo establece que el órgano 
competente para la aprobación de los expedientes de suplementos de crédito es el Pleno 
Insular, debiendo remitir la oportuna propuesta del órgano competente del Organismo 
autónomo para su tramitación por aquél, en concreto, por el Servicio Administrativo de 
Presupuesto y Gasto Público (base 10ª.6).  
 
En la misma línea se pronuncia la base 12ª, de ejecución del CIATF, indicando que 
corresponde la incoación del expediente de suplemento de créditos al Presidente del 
Organismo y que su tramitación está sujeta a los mismos trámites y requisitos que la 
aprobación del Presupuesto, por lo que se requiere su aprobación previa en Junta de Gobierno 
y Junta General del Organismo.  
 
CUARTO.- En relación con la utilización del remanente de tesorería cabe decir que no 
provocará tensiones de liquidez y por tanto no afectará al período medio de pago a 
proveedores, al estar el presupuesto 2023 equilibrado en su financiación.  

Por otra parte, el CIATF aunque cuenta con obligaciones pendientes de aplicar a presupuesto 
contabilizadas a 31 de diciembre del ejercicio 2022 en la cuenta 413, por importe de 
4.653.529,82€, estas se financiarán con cargo al presupuesto 2023. 
 
Asimismo, no hay pendiente de cancelar obligaciones pendientes de pago que sean exigibles 
con proveedores, contabilizadas y aplicadas a cierre del ejercicio anterior. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, se informa que procedería la tramitación del siguiente 
expediente de suplemento de créditos: 
 
Presupuesto de Gastos 
 
ALTAS 
 

CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA Proyecto nº Importe  
45217 62200 Inversión nueva asociada al funcionamiento 

operativo de los servicios  2023-2-PI-350 1.146.198,65 

45217 62200 Inversión nueva asociada al funcionamiento 
operativo de los servicios  2022-2-PI-308 5.417.333,23 

45207 62200 Inversión nueva asociada al funcionamiento 
operativo de los servicios  2023-2-PI-349 801.746,43 

TOTAL GASTOS…………………………………………………………………. 7.365.278,31 
 
 
Presupuesto de Ingresos 
 
ALTAS 

 
870.00     Remanente de Tesorería para gastos generales ………...………..    7.365.278,31 € 
 
TOTAL INGRESOS ………………………………………………………………     7.365.278,31 € 

 
 
Por tanto, en atención a lo anterior se informa que el expediente cumple con lo establecido en 
la normativa de aplicación para su tramitación y aprobación. 

 
EL JEFE DEL DPTO. DE 
GESTIÓN ECONÓMICA 
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José Luis Velasco Cebrián 
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